










































INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ES'rADO DE QUERÉTARO 

EXPEDIENTE: 1 EEQ/PES/024/2024-P. 

SÉPTIMO. Certificación y glosa. De conformidad con los artículos 77, 
fracciones V y XIV y 232, párrafo tercero de la Ley Electoral, con la finalidad de 
que esta Dirección Ejecutiva se allegue de los elementos para sustanciar el 
procedimiento que nos ocupa, se deberá agregar al presente en copia certificada 
el Acuerdo IEEQ/CG/A/003/2433

, del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, por el que determinó el financiamiento público destinado 
a los partidos políticos para actividades ordinarias permanentes y específicas 
durante el año dos mil veinticuatro. 

OCTAVO. Reserva de datos personales. Conforme al artículo 25, fracción XI, 
de la Ley de Medios, con la finalidad de brindar un tratamiento adecuado a la 
información personal comprometida en el presente procedimiento, se requiere 
a las partes, a efecto de que, hasta antes de la celebración de la audiencia a la 
que se les citó en el presente proveído o dentro de la misma, manifiesten por 
escrito si autorizan o no la publicidad de sus datos personales en las 
actuaciones derivadas del presente procedimiento, en el entendido que, de no 
presentar manifestación alguna, se les tendrá por negado su consentimiento. 

NOVENO. Días y horas hábiles. Se informa que, a partir del veinte de octubre 
inició el proceso electoral 2023-202434

, por lo que de conformidad con el artículo 
23 de la Ley de Medios para el cómputo de los plazos previstos por esta Ley, 
dentro de proceso electoral, todos los días y horas son hábiles; para lo cual la 
Oficialía de Partes de este Instituto se encuentra abierta las veinticuatro horas 
del día, así como todos los días durante el presente proceso electoral, en las 
instalaciones ubicadas en Avenida Las Torres, número 102, Residencial 
Galindas, Querétaro, Querétaro. 

Notifíquese por estrados, por oficio en los términos señalados, y 
personalmente a las partes, por oficio a las autoridades señaladas, con 
fundamento en los artículos 3 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro¡ 
50, fracciones 1, 11 y 111¡ 51, 52, 53 y 56, fracciones I y II de la Ley de Medios 
de I mpugnaci6n en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, quien autoriza. CONSTE. 

JRH/MECC/GOIM 
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Dr. Juan R" nández 
Director Ejecuti\i untos Jurídicos 
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INSTITUTO E;l,ECTORAL 
DEL ESTADO OE: QUERÉTARO 

EXPEDIENTE: 1 EEQ/P ES/024/2024-P. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE CÉDULA 

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las dieciséis horas con cincuenta 
minutos del uno de abril de dos mil veinticuatro, con fundamento en los 
artículos 77, fracciones V y XIV de la ley Electoral del Estado de Querétaro, 50, 

fracción 11, 52 y 56, de la ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro HACE CONSTAR que a las dieciséis horas 
con cuarenta minutos del uno de abril de la misma anualidad, se fijó en los 

estrados del Consejo General, la cédula de notificación, que consta de once foja 
con texto por un solo lado, así como el proveído emitido el treinta de marzo de 

la misma anualidad, emitido en el expediente al rubro citado, que consta de 
once foja con texto por un solo lado, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar. CONSTE. 

Dr. Jua ande • 

Director Ejecutiv untos Jurí 
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Este d-Ocumento contiene información eliminada, con fundamento en los articulas 109, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la lnformació.n Pública; 1 y 6 ,de la Ley de Protección de Datos Personales en Pruiesión de 

Sujetos Obligados del Esta.d o de ,Querétaro; asf como Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasi(icació.n y Desc/asi(icadon de la lnformadón, así como para la elaboración de versiones 
c

publicas, en virtud de tratarse de datos personales conemientes a una persona identificada o identificable, además 

de que su titular no dio su consenUmienlo para. hacer púb.licos sus datos. 




